RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0005192 , Ent. N°3976/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio a suscribir entre dicha Secretaría de Estado y la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido tiene por objeto la transferencia de fondos desde el MVOTMA a la Intendencia de Montevideo, a los efectos de proceder a la relocalización de hasta ciento doce familias que componen el asentamiento conocido como “Asociación Civil Esperanza”; 

 2) que, de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera del acuerdo, se prevé que el MVOTMA transfiera a la Intendencia de Montevideo un monto de hasta 112.461 UR, el que se depositará de la siguiente forma:
i)  una primera partida de 44.985 UR a efectivizarse a los 30 días de la firma del convenio;
ii) una segunda partida de 33.738 UR con la verificación del 30% del avance de obra; y
iii) una tercera partida de 33.738 UR con la verificación del 60% del avance de obra;
3) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula cuarta, la Intendencia de Montevideo se compromete a aplicar los fondos transferidos exclusivamente al objeto referido, al tiempo que se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados y un informe técnico con el avance y evaluación de lo actuado;
4) que de conformidad a lo indicado en la cláusula octava, se prevé que el plazo de las obras será de dos años, a contar de la suscripción del convenio,  pudiendo prorrogarse por dos años más en caso de no existir declaración expresa en contra;
5) que por Resolución de la Intendencia de Montevideo, de fecha 5 de noviembre de 2013, se aprobó el texto del acuerdo proyectado con el MVOTMA;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se autoriza la suscripción del convenio entre la Intendencia de Montevideo y el MVOTMA y disponer la erogación emergente será financiada con cargo al Proyecto 720 “Realojos”, del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;
7) que la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA, remite informe de fecha 27/6/14, por el que se detallan los desembolsos estimados para el total del acuerdo, en los siguientes términos: la suma de 78.723 UR para el Ejercicio 2014 y la suma de 33.738 UR para el Ejercicio 2015;
8) que por documento de afectación Nº 000898, de fecha 1/7/14, se imputa al Programa 521, Proyecto 704, Obj. del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, el gasto de      $ 57:489.046, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda;                        
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Numeral 1) del Numeral 3) de la Ley 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que asimismo el Numeral 8) de dicha norma, dispone que compete al MVOTMA “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos” y, en el Numeral 9),  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que el Artículo 119 de la Ley 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;
4) que asimismo en el Artículo 121 se habilita expresamente a que “las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119” por lo cual podrán ejecutar los planes a través de los convenios de referencia;
5)  que el Artículo 35 de la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15); “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales”. Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada Ley, dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;
6)  que el Artículo 115 de la Ley 13.728, con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237,  establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construídas;
7) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;
8) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1)  Literal C) del Artículo 33, del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) 
No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo;
2) 
Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el convenio remitido, se tendrá por intervenido el gasto de 78.723 UR, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación, previo al pago, de que las condiciones de la contratación coinciden con las remitidas a este Tribunal, así como del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio; 

3)
Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente , la intervención del gasto de 33.738 UR correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) 
Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y 

5) 
Devolver las actuaciones.
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